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: , República del Ecuadd” el día de hoy ERNES SIETE DE DICIEM- o, 

      

ESCRITURA DE: CYSION DE PARTICIPACIO= 

CA 

NES SOCIALES 05 LA COMPAÑIA ""INDUS - 

  

   
A 

En la ciudad de Guayaquj Capital de la Provincia del Guayas, - 

RÓNEL FLORES¿/Notario Vigésimo noveno del Cantón, comparedén las 
yA 

ya personas sAquientes : Por una parte el señor LUIS HIDALGO FEBRES 
v 2. ES o a 

CORDERO, qui declara ser de estado civil casado, de Profesión - 

Ejecutivo,/de nacionalidad Ecuatoriana, , en su calidad de ''CE- , - 

RL Mr a. - 

DENTE"; y por. atrá parte, los señores' GUILLERMO ANTONIO HIDALGO 

FEBRES CORDERO «quien declara ser de estado civil casado, de Pro- 

e de nacionalidad Ecuatoriana; ARCADIO AROSEMENA 

GALLARDO, Quien decYara ser de estado civil casado, de Profesión 

2 ON Ecuatoriana; y ,, Abogado CARLOS AROSE- 

    

MENA GALLARDO quien declara 5er del ¿Sto 'divil casado, de Pro="' 23 — : 

——— “e E ——fesión Abogado, de nacionalidad Ecuaforiana, los tres -nombrados 
24 

25 

Y 
en sus calidades de ''CESIONARIOS'!,- También comparecen a este - 

q... E E o AS pa ... . 

  

acto las personas siguientes : señora SUSANA TIMMER LIEBLICA DE 

HIDALGO, señora CARMELA ROBLES UZCATEGUI DE AROSEMENA, señora MI- 

    

    REYA BAQUER1ZO GARCIA. DÉ AROSEMENA, y señora ELIA DE LEMOS. GARCIA 

      

». dao,



DN AIDA 0 Qda 35. COMA Les. de tSstado 253099 .. 

1 : . . a o. A a . ta Y . . 

ocupadas en la dirección de sus respectivos hogares, de nacio- 
2 : e 

nalidad Ecuatorian Hes/ cres primeras, y Colombiana la última / 
, : 

: Dn a FA o 
de las nombradas.- Podos los comparecientes son mayores de ef ” 

4 : — — : AA — : 

portadores de sus cédulas de Ley) con domicilio en está cilbaa,” " 

  

a quienes de conocer doy f4.Y Encontrándosé "bien 'instrufdos'en * o 

6 - : . Lo ” : ” 

la naturaleza y efectos” jurídicos “di "la Presente "éscritura pÚ>"— Temor] o or 

    
      

    

  

    

tar, exponen : QUE tienen a bien soficitár que se“eléeve a es-- 

10 - : 

critura pública la Minuta que me presentan,' cuyo contenido tex- 

11 
   

  

De mo a e rt] 

"USEÑOR NOTARIO + Sírvase incor- 

  

tual y completo, es como sigue 

  

12 

  

porar y autopizar en el Protocolo de escrituras públicas a su dig- 
13 ¡APO ar AR 

. | no cargo, ¿ha de..1a cual, «paste Ta-—CES4 ON . DE PARTICIPACIONES SO- cn - 

  

  

14 NICO O 

| euazes lA 14 compa a "INDUSTRIAS METALICAS ECUATORIANAS, INECA 
t5s Pp tm... : : 

C. Ltda. Wal tenof de las Cláusulas y declaraciones pertinentes : 
1 6 ¡Dr 

que siguen 18 AUSULA PRIMERA : OTORGANTES : Comparecen al ojórga- 
9 : 

. 4 o 
: miento de la presente escritura pública las: personas Siguientes : 

  

18 po cra 

Por una parte, el señor LUIS HIDALGO FEBRES CORDERO, por 'sus pro- 
. mu A] .. pos e Y ES .. , 

19 : a 

: _ pios y personales derechos, /en calidad de '"CEDENTE'% y, por ótra ' '  ' 
——20 + sr 

parte, los señores GUILLERMO ANTONIO HIDALGO FEBRES “CORDE[BO, ARCA- 

21 Y 

DIO AROSEMENA GALLARDO”y"ABOGADO “CÁRLOS “AROSEMENA”GALLAR 0. 
21 : rn L 

por sus propios/ y personales derechos, y en sús calidades de ''CE- 

  

  

23 

" SIONARIOS".f / También. comparecen a.este.acto.esoniturario. las per=  .2- 
24 

sonas siguiéntes : Señora SUSANA, ELIZABETH TIMMER/ LIEBLICH DE = 

:
 

  

HIDALGO señora ELIA DE_LEMOS ARCIA DE HIDALGO, señora CARMELA 

ROBLES UZCATEGUI E AROSELEÑA y señora MIREYA BAQUERTZO GARCIA 2 
27 

28 DE AROSEMEN a como cón 7 d a capareci ” ae 5 a. a "O ño 

>. mid, 14 ma



a O : " 

o e 

, 

res Luís Hidalgo Febres .CordercojiGuillérmo Antonia Hidalgo Esb 

Cordirá, Arcadid Arosemena GalTlarddA y Abógado: Carlos Arosemena Ga 

    

     
    

. o...» . taa» CC la Par . . . . . . ; . o» - 
.. : 

. a “ .- : 

«mular las declaraciones que constan-más adelantp4- 
5 

      

      

A los compare    

  

4 

5 

6 

. ? 

8 

? « 

TALICAS ECUATORIANAS, INECA" med ¡ante escritura pública que au- 

toriz8 el Notario señor José Montalván Cornejo, el' veintiuno de * 

Noviembre de mil novecientos Cincuenta y siete; en esta ciudad; - 

la misma que fue aprobada por mandato judigfal mediante duto dic- 

| tado or el señor Juez'Cuartó Provincial del Guayas “se 

ssciones legales vigentes a esa decnalé dicha escritura fue ins- 

crita en el Registro Mercantil de este Cantón el dá Velntitres 

de Noviembre de mismo aho, a fojas Seis mil doscientos cúarénta 

cinco y bajó el número Dos mil ciento Veintisiete del Registro 

MercantiY32 Su capital inicTaT Fúe” der DOCE MIL SUCRES integrado 

por doce acciones de Un mil sucres cada úna, suscritas y pagadas 

or_.los accionistas fundadores señores Arcadio Arosemena Gallardo 

22 Guillermo Antonio Hidalgo Febres Corderg Luis Hidalgo Febres - 

|) Z 0: 
Cordero con cuatro acciones cada Úúno:- b) La Sociedad se trans- 

23 

2 formó de Anónima en Compañfa de Responsabilidad Limitada, según 

        

Jorge Jara Grau, en Guayaquit, el día trece de Abril de miT nove= 
: ro“ o ..a Pa . 
ro: : a Y joa - : o. , . ¡ o cr 

cientos sesenta y cinco, la misma que fue aprobada por el señor      

  

respectivamente,/con el ÚúnIco y exclusivo Lac de sito | 

ie,



(A A e $ A IE LAA IAN NÓ e 

  

, TS a "A A o de Mavo de «mi mo 50 -3q- oi .. o m . O Qe 

, chentos ochenta: y -uno' y .con el _núnéro Un mil. cuatrocientos ' :trelnta O 

y res del referido Registroo- for esta misma escritura, la Com- 
3 ur. . .. 

a 

pañfa.transformada,hizo. un primer aumento de su capital a la can” 5 

tidad de Cincuenta y un mil :sucres; y reformó 'sus”“Estatutos adap= 

táíndolos a la nueva especie jurfdica de Responsabilidad Limitadaa 

- 
at

 

los aumentos de.capital que. siguen Auñiénto a la cantidad de o 

Quinientos .diez mil sucres, medianteescritora pública autoriza- 
2. 

A da, por,el Notarlo Abogado Germán : Casti Ho Suárez-el Trece de Ene- - 
t .a. 

  

ro .¿de, 131. novecientos setenta y siete, £ inscrita el Quince de DI= 

11 
rama A 

, -ciembre del. mi smo años: Aumento a: ta: cantidad de Un mi116n Veinte O 
12 Ro: : Po . ” Pr 

mil sucres, mediante .escritura pública autorizada por. el Notario 
13 . . 7 . O . mo > me o 

| Abogado Germán Castillo Sudrez, el Treinta y uno de Enero de mil 
nu. 

14 

novecientos setenta-y. nueve, e inscrita e+:Nueverde Jutio de mil 

15 P—. A 

novecientos ochenta; Aumento a la, cantidad de Tres mi1lones de 
16 : . . - “q. - , ' os A] 

sucres, según escritura que autorizó” el Notario Abogado Germán 
17 

» - .. : r : - 1 - , ! . mu o 

  

Castillo Suárez el Nueve” de "Marzo de mi) noveclentos ochentz y 
i 

    

  

dosy.. Inscrita el Seis de Agosto, del ¿mismo año; y un último au- 
i . om ht 

19 

mento a:la cantidad de SEIS MILLONES DE SUCRES constante de la 

: escritura pública celebrada el dla doce de Junio de mil novecien- 

tos ochenta y cinco, . a orizada por. el Notario abogado Germán Cas- 

tiilo Suárez e. inscr) a el Treinta de decorada mil “hbvecientos 

  

de -ta prencribrada .Compañfa. que ses ebrá.el. dia TREINTA DE. Ng= 

¡ VIEMBRE dé mil novecientos roventaf por. unanimidad de votos) re= | 
16 E _——— a 

  

    
   

Y 
solvi8 Y torizar al socio señor LUIS HIDALGO FEBRES CORDERO pa= 

Ah 
27 

Ta que pueda ceder y.transferir las Dos mil participaciones so» 
2s Loi? a a o O CO A



  

6 

oa puso que se otorgue a Jos' interesados la certificación corres- : 

a bo a 

ciales que tíene en e api ta de a. compañ a 2 ayor de O    

    
   

tuales socios señores GUILLERÉ 

   
2 > y 

" ARCADIO AROSEMENA“CALLARD) y det duevo: soc io.señor Abogado" CAR=" 
3 

4 " “LOS AROSEMENA carol Lá mismá Junta/General le prestó ade- 

 galizar medianté escritura pública; dicha transferencia, Y dis-        

        

.. o, - 

  

pondiente, e) Según consta de los balances Generales. de la Com 

_ pañífa "INDUSTRIAS METALICAS ECUATORIANAS, INECA Co Ltdas'! las - 

      

   

Compañfas "CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES Y CIVILES C. Ltda.!! e '"IN 
10 

. MOBILIARIA HITI S.A.", de las cuales el señor LUÍS "HIDALGO FE= 

12 - BRES CORDERO es “socio y accionista mayoritario, en su orden, nian 

5 

tienen a la fecha saldos deudores a favor de dicha Compajíf'a INE= 

CA C. Ltda. los mismos que van a quedar cancelados Tf 

-o. 

   

CLAUSULA TERCHRA : TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES : Dados es” 

AAA a 

del señor GUILLERMO ANTONIO HIDALGO FEBRES CORDERO, la canti 

Nate E a 

talmente pagadas; 

vor del señor Abogado CARLOS 

social de Un mil _sucres e | 

mid s. dá,



¡$_EORKAXA A AAA A e rr y 

25 

A A A es o 
E 

- md 
.. ' .. o . ho a - 

- el Cedente como los Lesionarios son de nacional ídad:.Ec dtoriana. 

.CLAUSULA CUARTA : PRECIO Y FORMA DE PAGO : Entre las partes se ha 

2 

fijado como justo precio de las. DOS"MIL Participaciones platérid — * 

de estas cesiones .la cantidad de VEINTE MILLONES DOSCIÉZNTOS CUA" 

7 s” : 

- hido que ese valor séa pagado "en “la forma "5 kgurette : UNO. De= * , a . E: 

clarando extinguidas y canceladas las ob:igaciones que las Compa- 
9 

_ñlas CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES Y CIVILES Ca Ltdas 2, INMOBILIA= 
» AN o... : AL A e 

  

    

    

.. CON ¿ INDUSTRIAS. METAL | CAS ECUATORIANAS, [NECA Ca    

   

  

    
      
      

    
         

    

  

” ran en los Balances de _la Compa Ta en la Cuenta 'Varios deudores", 

15 

| cortado al Treinta de Nowlengke de mil novecientos noventa y que 

. Se detallan a continyacióf A La cantidad Ye TRESCIENTOS QUINCE - 

. MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 'SUGRES NOVENTA: Y DoS" CENTAVOS a - 

“lcargo de CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES Y CIVILES Ca Ltda.; la can= 
17 .tidad de TRES MILLONES. CUATROS [ENTOS MOUENTA.YyTRES, MIL CIENTO >... a 

o SETENTA Y SIETE SUCRES TREINTA Y NUEVE CENTAVOS, a cargo de CONS- 

| TRUCCIONES INDUSTRIALES Y, CIVI LES, Ca Ltda.,.por_la obra del Cole= | 
20 f glo:José Peralta; la cantidad de SETECIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

. : SULRES CERO CENTAVOS; a. cargo. de CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES Y Ci- 

” VILES C.. Ltda. por la obra. del edificio Madian; “la cantidad de CUA= 

. _RENTA_Y SIETE.MIL QUINIENTOS SUCRES CERO CENTAVOS a cargo de CONS- 

. - TRUCCIONES INDUSTRIALES Y civi LES Co. Ltdas por la obra de la Com 

- pañfa. Aspiazus Y» la sy a de SEISCIENTOS SETENTA y SEIS MIL SETE- 

: cl ENTOS- SESENTA Y SUCRES OCHENTA CENTAVOS, a cargo de INMO- 
27 k í A o 

BILIARIA HITI SoAo-: Valores. éstos que. suman la cantidad total de 

    
10 sn , verso e 

RIA-HITI SoAo -a las que se refiere el anteceden Es) tienen 
” 

< > . . no. 

mido, 14



  

    

    

    

9 

, "DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNQ,/lo cual totaliza DIECISIETE - 
10 : : = TÍ 2 TINA : =>: 

    

   

- Y, TR      

  

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES¿ ES.-Además ; y también como 
      11 

       13 narte del precio convenido por la Cesión de Participaciones 

13 le entrega al Cedente señor LU[S HIDALGO FEBRES CORDERO en COMO0- 

: A 

        

   

DATO con derecho de uso y gravamen de servidumbre a su favor, un 
14 : 

¡edad de la Compañta -       para Oficinas una bodega       

          

  

local de prop 
- 

 UINDUSTRIAS METALICAS ECUATORIANAS,» INECA Ca Ltda,'! 

  

. IS 

16 situadas' en 

la calle Cuarta de la Ciudadela Mapásingue, de esta ciudad, me- 
17 

   
diante escritura pública que se otorga coytfecha de hoy y simul- 

19 

13 

táneamente con la presente, en la mismy/NotarTa a cargo'del se- 

  
Pto QU Agr A cr A A mm .. . . 

yO . . sr . A a e 

presente instrumento público, y, por su parte, el Cedente 

¡ones sociales que ha cgd 

NJ) o A 

o, dh,



o AE si e ot ue ioororiaamajo — 

nenes Pa . , pa a. de - ds ta De 

: dl 

pública, por sus propios y personales derechos .y en sus respec= 

tivas calidades de cónyuges de los actuales, socios .y del nuevo - 

A o 

sociq de la Compañía, las. -señoras SUSANA ELIZABETH TIMMER LIEBLICH 

DE HIDALGO5-ELIA DE LEMOS.GARCÍA DE HIDALGO, CARMELA ROBLES UZCA- 

TEGUI DE ARQSEMENA y MIREYA BAQUERIZO GARCIA DE AROSEMENA, con el 

-objeto único Y; ¡exclusivo de prestarles sys tespectivos consenti- 
TYoo4 . cos 

6 
miento y autorización expresos a sus cónyuges señor LUIS HIDALGO ” 

7 . , . £ : : : z — 

FEBRES CORDERO,. para que pueda-ceder..y, transferirla totalidad de .., 
8 E o So : 

de la Compañía "INDUSTRIAS METALICAS., ECUATOR] A AR» _JNECA, lí Ltda." 

10: A 

a favor. de Jos comparecientes Cesicnarios¡f señores CES" AN= 
A s e : . A A 

     
    

    

11 . 

TONO HIDALGO, FEBRES CORDERO, ARCAD1O AROSEMENA GALLARDO y Aboga” 

12 e . 

So, CARLOS AROSEMENA GALLARDO,, para, due cada uno ns Buéda * JN * 

13 . ON 

adquirir. y aceptar la cesión de las Participaciones sociales que 

” á, cada uno de éllos le, hace elyCedente y se comprometan al pago o 

-. tes declaran voluntariamente que no. tienen .reclamo. alguno. de pre-. 
o o * o. a adn, ¡ 

18 - 

sente. ni de fura» por los.actos de dispostción de. sus respecti- 

      
       
    

. CLAUSULA SEPTIMA :. CADUCIDAD Y EJERCICIO..DE. DERECHOS 2 .Los..Cesjo= .. 
23 

    har. los aceptan y convienen, en que. si por cualquier causa p mo- . 
24 

tivo, dejare de pagarse úno o más. de los: dividendos mensuales - 25 : . 0 CA 

que constituyen parte del precio estipulado, el CEDENTE tendrá 

26 
] “derecho pleno para declarar de plazo vencido todo lo que a la 

271 . ÁÁ o, .. oa « , a . . . . . . .. 

- fecha: gel incumplimiento, se...Le estuviere. adeudando,. y consecuen- 

A AR o > ambar she ti     
add 

A 
. i : 

“. db,



ee To ers - 

sus acédsorioset Por su parte, ' el Cedente declara 

CLAUSULA OCTAVA : DECLARACIONES * : a) "SEPARAC 'ON DE LA SOCIEDAD : 

valen a DOS “MILLONES NOVECTENTOS NOVENTA -Y NUEVE MIL SUCKRES; 

 



Pon A IT RA ag 

vamente a prorrata del-.valor : de +as participaciones sociales. -.. 

o .que ¿cada uno de. los declarantes adquiere. o nn o Pr 

: -ELAUSULA NOVENA 3--DOCUMENT O-HABH:]TANTE">"3e; acompaña para "qué". * 

: se agregué y forme parte Integrante | dé. esta escritura pública, .. 

: -como documento habi ] Ltante,..el. Certificado.de Unanjmidad. Qtors.... 0. 

: _gado par los, señores representantes legales de la ompañfa MiN= * 

: DUSTRLAS. METALICAS. ECUATORIANAS, INECA Cta, Ltda." A... -- 

" CONCLUSION ; Usted señor Notario, se servi rá agregar las demás 
3 formalidades legales -que requieran la validez y efigacia jurt=.. 

: dica de la presente escritura pública.-1irmado) , egible.-.Fir= 

e ma del señor Abogado CARLOS AROSEMZ A GALLARDO. - Registro núme- 
“11 . : 

_ro-Novecientos treinta y tres) HASTA AQUI LA MINYÉA, 1a mis”: 

: ma que.los comparecientes la aprueban en todas sus partes, y YO. 
19 j , 

el Notario ejerciendo la Autoridad de mí oficio, la elevo a es. 

0. eritura pública para que surta sus -efectos legales consiguien- 

1S . 

16 : 
DOCUMENTO HABILITANTE 2 PCERTIFICACION e. Los que suscribimos To. 

17 

15 

15 | : 
:DUSTRIAS METALICAS ECUATORIANAS, INECA Ca Ltda.' en nuestras 

"“P calidades de PRESIDENTE y-de GERENTE respectivamente, CERTIFICA- 

” MOS - : ¡QUE la Junta General Extraordinaria de socios de la Compa- 

. ña de-nuestra representación celebrada et día Treinta de Noviem- 
23 ae a 

o MR a o . A a e e a 

              

  

   

  

    

bre de Mil novecientos noventa, concedió el consentimiento.uná- | 
€ 

24 

-nime. del capital /sociad, para que el socio señor LUIS HIDALGO. 
25 o 1... - — 

FEBRES CORDERO pueda ceder y transferir la totalidad, de sus par- 
26 . 

  

ticipaciones sociales, de un mi] sucres cada. Úna' ntegramente . 
: a .o> . 

21 : - 
pagadas que tiene en el capital social , gn.La. forma y cuantía - 

25 a et! A . A E , D.. 

 



iguientes <A favor del. socio. señor UTELERMO ANTO 10 H DALGO YE= 

      

    

    

BRES CORDERO, la cantidad de UN MIL Participaciones socia en 
    

ticipación de UN MIL SUCRES.- La misma Junta autorizó que se otor 

! que esta certificación a los interesados para los fines legales =— 
7 

e efecto -te otorgamos en cumplimiento de di- 

dio Arosemena A EihesionWrE a AR         

      

11 

12 Hago constar que los comparecientes me .consignaron- .los valores 

13 de los Impuestos a los que está sujeta esta escritura pública. 

    

   

           

     

     

  

ye en | LA no 14 o. : o, , 

se afirman y se ratifican en todo su contenido y para constancia, 

la Firman en_un solo acto conmigo el Notario, de todo lo cual 

-09-02644186.- -     Céd. Ident. No. 

23 Cert. Vot. No. 171-070.- : : o 

25 
ome . mar . . h a... 

Señor GUILLERMO ANTONIO HIDALGO FEBRES CORDERO 

M Céd. Ident. No, 09-02082551.- 
2 — 

A 
! MA Cert. Vot. NA, 045-072.- 

AY ” , ». mo Le - 

 



13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

28 

26 

27 

23 

, Señora SUSANA ELIZABETH TIMMER DE HIDALGO 

Céd.. Ident. No. 09-02644178,-. 

Cert. Vot. Nos. 369-100.-= - 
par 

.p. A AA A 

am». a 

: se . Co " : o 
A mm: dit e 

Señora ELIA DE LEMOS GARCIA DE HIDALGO - Viorori 

Céd. Ident. No, 09-01539395.- 

Cert. Voto. No. 108-075.- 

A Aris... 
Señora CARMELA ROBLES UZCATEGUI DE AROSEMENA 

Céd. Ident. No, 09-0204430k.=. 

«Cert, Vot. No, 298-137.- A 

o. PO 

MA AA yS AL E tra, e 

Señora MIREYA BAQUERIZO GARCIA DE AROSEM 

o a 

ENA:.* 
la e e 

  
AE 

    

   



e Ák - TT IN URI rr + . A 

cr 1 Cédo fdent. No. :09-04008759,=- ... - 

Certa Voto No. 033-194. 

EL_ NOTARIO, 

Pp 
OOO] 

    

  

- 

7. 
5 

id     confiero esta CUARTA COPIA, de Escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA ” INDUS- 

TRIAS METALICAS ECUATORIANAS, INECA C. LTDA. que 

hace LUIS HIDALGO FEBRES CORDERO, a favor de GUILHER- 
a 

14 

MO FEBRES CORDERO, Y OTROS, que la firmo y sello en 

la Ciudad de Guayaquil, el mismo dia y fecha de su 
  A 

16 oe LA o . * 

Celebración. - 

  

mms De E e DO 

CERTIFICO: que cen fecha de bey. “o + tonó nota de la cosión de participacie_ 

25 — 

nes que contiene esta escritura a fojas 6.255 del Registro Mercantil de - 

mil novecientes ciñcuenta d siste; 7.309 del mismo Registro de mil ñova_” 

24 

26 

27 

cientes sesenta í cinco; 13.986 del Registro Mercantíl, Rubro de Industria 

28 cr ses



07
 

25 
| ¿ copta.s- Guayaquily diecinueve de Mzpz 7% 

¿xwerta y uno.“ EL FOTARIO.- 

, Jerta yen _       

o 
+ 

, E 
pS ta e A cn sr 0 MN o 

E 

   

  

     

  

   

    

            

  

ovecientos ochenta; 1. 328 de igual Registro de y mil novecientos ochenta 4 
  

A O 5 A A 

ivas.- Guayaquil, cinco de Febrero de « 
A 5 O O 

trador Mercantil.» /” “y 

Zecidejo | ] AA cc 
AB. HECTOR METEL AÁLUIVAR ANDRADE 

; A e A a 6 : Az 

DOY FE: Que al margen de la Matríz del 13 de Abril 
¿A a a 

    

A 

  

de 1965 Tome Nota del contenido de la Presente.-Guaya!. 

:DOY FF Que al margen de la matriz de la escritura pública del 

  

  A e 
id 

: doce de Junio de mil novecientos ochenta 
p, A A A A A A A A o A e   

120) he tomado no” 

: ta de la Cesión de Participacionek, que contiene 18 presente - | 
    A. (e 

  

    

   


